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30 de Enero al
5 de Febrero del 2026Año L

el Latino Semanal

En ese escena-
rio, estaría más
allá de las 12 mi-
llas náuticas que
Cuba establece
como mar terri-
torial y también
fuera de su zona
contigua (hasta
24 millas náuti-
cas), aunque sí
podría encontrar-
se dentro de la
Zona Económica
Exclusiva (ZEE)

Reportan presencia de
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cerca de Varadero, Cuba
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cubana, que llega
hasta 200 millas
náuticas.
En el debate pú-

blico se suele usar
“aguas cubanas”
como sinónimo
de “cerca de
Cuba”, pero jurí-
dicamente hay
zonas distintas:

1) Mar territorial
(hasta 12 millas
náuticas): sí es
soberanía. Cuba
fija su mar territo-
rial en 12 millas
náuticas. En el
mar territorial, el
Estado costero
ejerce soberanía
(con limitaciones

como el “paso
inocente” bajo
derecho interna-
cional).
Si el portaavio-

nes estuviera den-
tro de 12 millas
náuticas, estaría
en aguas territo-
riales cubanas
(algo muy rele-

vante y sensible).
Pero 60 millas
náuticas está muy
por encima de 12,
así que no encaja-
ría ahí.
2) Zona contigua

(hasta 24 millas
náuticas): no es
soberanía plena.
Cuba establece

zona contigua
hasta 24 millas
náuticas.
En términos

generales, esta
zona permite al
Estado costero
actuar para pre-
venir o sancionar
infracciones a
ciertas normas
(como aduanas,
migración o sa-
nidad) vincula-
das a su territo-
rio/ mar territo-
rial.


